
 
 
 
 
 
 

Juzgado Primero Administrativo Del Circuito Judicial  De Sincelejo 

 
 

SECRETARÍA  
 
 
 

16 de mayo de 2018 
 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: 70001 33 31 001 2018 00079 00 
DEMANDANTE: YONIS AYALA CHAVEZ 
DEMANDADO: UARIV  
ACCION: TUTELA 

 

 

Al despacho del Señor Juez, el presente proceso que registra como 

última actuación procesal la Sentencia de fecha 30 de abril de 2018, 

por medio de la cual se tutelaron los derechos fundamentales incoados 

en la demanda (fls. 59-64); informándole que, la parte demandada 

mediante escrito presentado el 15 de mayo de 2018 manifiesta 

impugnar el fallo (fls. 71-83), el cual fue presentado de manera 

extemporánea según notificación realizada el 02 de mayo de 2018 (fl. 

68). Para trámite.  

 

 

 
 
 

MARIA MARGARITA HERNANDEZ RIZZO 
  SECRETARIA 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO - SUCRE   

 

  Sincelejo, diecisiete (17) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
 

Radicado N°: 70001-33-33-001-2018-00079-00 

Accionante: Yonis Ayala Chaves 

Accionado: Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas 

Acción: Tutela 

 

Asunto: Se declara extemporánea impugnación. 

 

Revisado el expediente se observa que mediante escrito de fecha 15 de mayo de 

20181, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas, presentó impugnación contra el fallo de fecha 30 de abril de 20182, el 

cual fue notificado mediante correo electrónico el 02 de mayo de 20183. 

 

Ahora bien, el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, dispone la oportunidad para 

presentar impugnación del fallo de tutela: lo siguiente. 

 

“Artículo 31. Impugnación del fallo. Dentro de los tres días siguientes a su 
notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el 
solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, 
sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 

Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte 
Constitucional para su revisión”. (Subrayas del despacho). 

 

A la luz de la norma antes citada, y atendiendo a que la impugnación fue presentada 

de forma extemporánea para ello, se DECIDE: 

 

1º.- No dar trámite por extemporánea a la impugnación de fallo presentada por la 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

                                                 
1 Folios 71-74 del expediente. 
2 Folios 59-64 del expediente. 
3 Folio 68 del expediente. 
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Víctimas contra la providencia de fecha 30 de abril de 2018, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

2º.- Una vez ejecutoriada esta decisión, remítase a la H. Corte Constitucional para 

su eventual revisión. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANNA PAOLA GALLO VARGAS 
JUEZA 

 

 

 

 


